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y proponerle luego a los otros miembros de 
la Comisión mi proyecto. De manera, que 
realmente mi intervención en ese caso es 
para demostrar la satisfacción que siento 
de haber cumplido con mi deber, y de haber 
visto que cada uno de mis compañeros tam
bién han cumplido. Querría, para justifi-
car las preocupaciones que han motivado 
esta discusión, que la Mesa tuviera la bon
dad de decirnos cuales son los asuntos que 
están pendientes de Comisión, y que se 
permita excitar a los miembros correspon
dientes, para que emitan su dictamen. 

El honorable Senador Argüello dijo que 
todos los que habían hablado habían tenido 
el valor de confesar que bien podrían tra-
bajar más que lo que han trabajado. El 
resumen de toda esta discusión, siguió, di-
ciendo, es que trabajemos. Y yo invito, y 
me invito a mí mismo, a eso. Yo creo que 
algo hemos hecho; aquí y en nuestras ca-
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El honorable Senador Sacasa manifestó 
que como en otras muchas ocasiones, aplau
día la preocupación por el trabajo y las ga· 
las de elocuencia que había demostrado 
el honorable Senador Cuadra Y. los otros 
estimables compañeros, que habían hecho 
uso de la.palabra alrededor de este asunto. 
No voy abusar de la atención de ustedes, 
concretando mi opinión; sino refiriéndome 
a qUe estoy completamenie de acuerdo con 

sas; y que si merecemos algún reproche, .-...,,~· 
es muy pequeño; porque como dice el hono-
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rable Senador Sacasa, ¿cuáles son los reza
gos que tiene la Cámara? Asuntos muy im
portantes sólo hay dos, que son esos que 
están pendientes de dictamen. Nosotros, 
los miembros de las Comisiones, nos he
mos reunido a discutirlos, sin habernos po
dido poner de acuerdo, y por eso los hemos 
pospuesto. Pero esta posposición o este 
retraso, ha sido en pro de un mejor pro
nunciamiento de las Comisiones. Así, pues, 
yo creo que lo único que tenemos que hacer 
es que cada uno de nosotros vote por lo 
mismo: trabajar más, si es posible. En 
cuanto a lo que hemos dicho del personal de 
la Oficialía Mayor, yo creo que estos seño
res han cooperado, de acuerdo con la Comi
sión; porque muchas veces me han traído a 
mí, por ejemplo, dictámeneg hechos por 

J.ellos con los que no estoy de acuerdo y que 
no los firmo. Estimo que cada uno de nos
otros ha hecho lo mismo; por lo que esos 
señores de la Oficialía Mayor, han elabora
do los dictámenes de acuerdo con algún 
miembros de la Comisión. Pero nunca nos
otros vamos a posponer nuestro deber de 
estudiar y pronunciarnos sobre una mate
ria, para dejarla en manos de los emplea
dos de la oficina. Los procedimientos que 
hemos empleado hasta ahora, no _podemos 
decir que son malos. Lo que ha pasado es 
que no nos hemos organizado en la forma 
que otros países, donde los asuntos son tal 
vez mayores; donde hay discusiones y más 
número de representantes, como pasa en 
la Cámara de Diputados. Nosotros aquí, 
trabajamos también, pero no de esa mane
ra. Concretando, creo que hemos cumpli
do cada uno de nosotros con nuestro deber; 
aunque pudiéramos trabajar más. Y yo, 
acepto con beneplácito las ideas de traba
jo que ha expuesto el honorable Senador 
Cuadra. 

El honorable Senador Amador tomó la 
palabra, diciendo: Hemos hablado mucho 
acerca de trabajo. Y de la función que 
vienen a desempeñar aquí, los Senadores 
que viven fuera del perímetro de la ciud~d, 
y los que residen aquí. Para mí, cualquier 
proyecto es cuestión de criterio. Una vez 
formado mi criterio, discuto con mis com
pañeros. Y yo quiero preguntar aqui a los 
miembros de esta Cámara:¿ Cuándo un pro
yecto ha sido aprobado sin el voto, sin él 
derecho de discusión de cualquier compa
ñero? Por ventura no ha sido aprobado 
con el voto unánime de la mayoría? Y si 
algún proyecto que por cualquier circuns
tancia ha sido sancionado unánimemente, 
ha sido porque justamente merece esa a
probación: Yo les diré que en mi concep
to, en esas reuniones de Comisión, vendría 
a discutir en la misma forma que vengo 
piuchas veces con mis compañeros, pre· 

guntándoles, qué idea tienen respecto al 
proyecto y cuál es su manera de pensar. 
He visto aquí infinidad de proyectos de 
personas de una capacidad tan grande co
mo la del honorable Senador Argüello, que 
después de firmarlo, luego en la discusión 
está en contra del mismo y lo rechaza. De 
manera que yo me pregunto ¿Cuál es el 
mal de· ese procedimiento? Cual será el 
objeto de que nosotros vengamos a seña
lar. horario en seis días de la semana ha
biendo catorce Comisiones? En una oca
sión cuando yo fui miembro de la Comi
sión del Trabajo, como no tenía una orien
tación definida respecto al asunto porque 
se necesita ser Abogado, aquí, con los doc
tores Trejos Somarriba, Ministro del Tra
bajo, y Dr. Crisanto Sacasa, trabajamos 
durante dos o tres días. Después se dis
cutió en lo general en pleno, y se aprobó 
lo que realmente quiso la mayoría. Esa es 
la manera en que hemos trabajado, Señor 
Presidente, y yo no encuentro nada censu
rable en ella. 

El honorable Senador Belli expresó que 
tenía hora y media de discutir sobre el 
mismo asunto. Y entiendo, siguió dicien
do, que estamos en las mismas condiciones 
que cuando comenzamos a discutirlo, por
que no hemos llegado a ninguna conclusión. 
Hemos ~stado claros y todos de acuerdo en 
que las Comisiones debemos trabajar, y 
que se debe hacer esto y lo otro. Pero lo 
que se persegµía al iniciarse el debate, no 
se ha podido conseguir, porque no hemos 
organizado el trabajo de las Comisiones. 
De manera pues, Señor Presidente, que yo 
insisto en la idea que expresé anteriormen
te. Que respetando ese criterio que tienen 
algunos Senadores de que la Mesa no tiene 
facultades para ordenar un calendario, hay 
una manera muy fácil de obviarlo; y es que 
la Mesa haga una encuesta con cada uno 
de los miembros de las Comisiones, pre
guntándoles que día desean reunirse para 
trabajar; y de conformidad con esa opi
nión, la Mesa organice el respectivo calen
dario. Hago formal moción en ese senti
do, que pido al Señor Presidente poner a 
votación. . · .., 

El honorable Senador Poce, manifestó 
que la Mesa Directiva estimaba muy razo
nable la opinión del honorable Senador Be
lli, respecto a que ya ha transcurrido su
fiCiente tiempo en la discusión de este a
sunto. La razón de las diferentes inter
venciones fue la Ley de Jubilaciones de los 
Magistrados de las Cortes de Justicia de 
la República. El honorable Senador Cua
dra, e~ su primera intervención, parece 
que qmso referirse como a un hecho de 
negligencia, que no se trataran ciertos a
suntos. Presisamente' por eso, - por el 
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Concurren, además, loa honorables Sena
dores Don Edmundo Amador, Dr. Mariano 
Argüello, Dr. Rafael Ayón, Don Enrique 
Belli, Don José María Briones, Dr. Hum
berto Castrillo M., Dr. Adrián Cuadra G., 
Don José Frixione, Dr. Francisco Machado 
Sacasa, Dr. Fernando Medina M., Dr. Raúl 
Mont_alván Herdocia, General J. Rigoberto 
Reyes, Dr. Crisanto Sacasa y Don Víctor 
M. Talavera. 

l 9--Se abrió la sesión. 

2<:>-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior, con algunas modificaciones soli
citadas por los honorables Senadores Ama
dor y Sacasa. 

39-El honorable Senador Talavera ma
nifestó deseaba, no hacer un reclamo, sino 
una pequeña observación, en el sentido de 
que poco antes de ser levantada la sesión 
anterior, él había pedido la palabra; pero el 
honorable Señor Presidente, no sabía si 
por no haber escuchado su pedimento o 
por haberlo pasado por alto, cerró la se
sión, sin darle la oportunidad de la pala
bra por él solicitada. Recordó que conf or
me· el derecho que correspondia a cada re
presentante, en todo asunto, por insubs
tancial que fuera su intervención, siempre 
debía ser escuchada. 

El honorable Señor Presidente rogó al 
honorable Senador Talavera, el favor de 
creer, que la Mesa Directiva, en ningún 
momento había tenido la intención de pri
var a un representante del uso de la pa
labra; y lo ocurrido en su caso, se había 
debido, indudablemente, a una omisión, 
tanto de la Secretaria como de él, por cuya 
falta involuntaria le pedía excusas. 

senliuo <le responsabilidad lle qu~ la Mesa 
no duda están,dotados, todos y cada uno 
de los Legisladores-, fue que se permitió, 
sin aún tener dictamen, incluir este asunto 
en el Orden del Día. Como es sabido de 
todos, con la suficiente anticipación se han 
repartido las copias de estos proyectos; y 
pensó la Presidencia que tal vez los hono
rables Senadores que iban a dictaminar, 
ya se habían formado el suficiente elemen
to de juicio para poder tratar ya legalmen
te este asunto. Como Presidente, nada 
posiblemente me sería más satisfactorio, 
que poder señalar un horario a las dif eren
tes Comisiones, para que pudieran redac
tar sus dictámenes; pero desgraciadamen
te no encuentro en el Reglamento un asi
dero legal para proceder en tal forma. Ha
bla el Arto. 62 de que ha hecho mención el 
honorable Senador Cuadra, de que la Pre
sidencia, cuando el caso así lo requiera, ten
drá facultad de reunir las Comisiones, pero 
en días extraordinarios, para tratar casos 
de urgencia. Pero es el hecho que la Mesa 
Directiva, sin que le quiera quitar la im
portancia que tiene la Ley en discusión, no 
la considera con la suficiente urgencia para 
hacer uso de las disposiciones del referido 
artículo. En consecuencia, lo único que 
tiene que hacer es rogar a las Comisiones 
que se acoplen, para que podamos tratar 
los diferentes asuntos que están pendien
tes, que como dijera un honorable Sena
dor, son los relacionados con el Instituto 
Nacional del Café, la Ley de Jubilaciones y 
Pensiones de los Magistrados de las Cor
tes de Justicia de la República, y la Ley 
que trata del Tribunal de Cuentas. Por 
lo tanto, no habiendo otro asunto que tra
tar, se levanta la sesión . 

. , . 411-Se leyó en lo general, el dictamen 
9o.-Se ~evantó l~ ses10n, citando el ho- junto con el proyecto de Decreto por el cual 

no~a~le Seno; Pr~s1dente p~ra. celebrar la se concede al Señor Don Aurelio Montene- · 
pro~1ma el d1a miércoles, vemboc~o de los gro Alvarez, la "Medalla del Congreso Na-
corr1entes, a la hora reglamen!ana. cional", en reconocimiento a sus méritos 

Luis Arturo Ponce, ciudadanos y a su dilatada y brillante la-
Presidente. bor parlamentaria. · 

Humberto Castrillo Camilo Jarquín, E;l honorable Senador Cuadra expresó 
Secretario. Secretario. creía, que conforme el Reglamento, todo 

Décimo-Tercera Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del Décimo-Quinto Período Constitucio
nal del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua, D.N., a las once y diez mi
nutos de la mañana del dia miércoles, 
veintiocho de Julio de mil novecientos 
sesenta y cinco. 
Presidencia del honorable Senador Don 

Luis Arturo Ponce, asistido de los honora
bles Senadores Don Pablo Rener y Dr. Ca
milo J arquín, como Primero y Segundo Se
f;retarios, respectivamente~· 

asunto referente a gratificaciones y pensio
nes, debía ser votado por balotas. 

Alrededor de este punto se suscitó un 
cambio de impresiones entre los honora
bles Senadores Cuadra y Argüello; en la 
que éste último. sostenía, que de acuerdo 
con las voces del Arto. 79 del Reglamento, 
que fue leído, no era necesaria la votación 
por -balotas en la materia discutida. Final
mente el honorable Señor Presidente, quien 
se inclinó por el criterio del honorable Se
nador Cuadra, mediante interpretación que 
hizo del Arto. 79, dispuso someter a vota
ción si el asunto se trataba o no a base 
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de balotas, obteniéndose un resuitado de 
igualdad de votos, de 8 x 8. En consecuen
cia se efectuó nueva votación, resultando , . , 
esta vez nueve votos por la votac1on por 
balotas y siete en contra. 

Seguidamente se sometió a votación en 
lo general, por balotas, el dictamen ";( ~l 
proyecto, siendo aprobados por unamm1-
dad. 

Al discutirse en lo particular, fueron a
probados, siempre por balotas y por una
nimidad, los Artos, 1., y 29 de que consta 

dictamen juntamente . con el proyecto de 
ley por el cual se reforma la Ley Orgánica 
del Banco Central de Nicaragua, de fecha 
25 de Agosto de 1960, en sus Articulos 50 
y 51. 

A discusión en lo particular, se aproba
ron sin modificación los Artos.19, 2<1 y 39 de 
que consta el proyecto; al que se le dis
pensaron, a moción del honorable Senador 
Medina, los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parte conducente. 

el proyecto. El honorable Senador Sacasa 79-El honorable Señor Presidente mani
hizo moción para que se le dispensaran festó que la Mesa Directiva se permitía 
los trámites de segundo debate, lectura de informar que el ·asunto N9 4 del Orden del 
autógrafos y aprobación del acta en la par- Día, correspondiente al proyecto de Decre
te conducente, a lo cual el honorable Sena- to que reforma el Arto. 23 de la Ley Crea
dor Cuadra se opuso; a pesar, dijo, de que dora del Instituto Nacional del Café, se ha
abundaba en la máxima simpatia por el pro- bia incluido aún sin haber sido presentado 
yecto de ley. Citó las disposiciones del el dictamen respectivo, porque la Presi
Arto. 39 de la Ley Creadora de la "Medalla dencia había hecho una excitativa a los ho
del Congreso", que consideraba les inhibía norables Senadores encargados de dicta
para dispensar el tramite de segundo de- minar sobre dicha materia. Siendo satis
bate; pidiendo a la Cámara no se efectua- factorio informa, que con gran espíritu de 
ra tal dispensa, y que se ratificara el pro- responsabilidad, todos los miembros de las 
yecto ·en la próxima sesión. Comisiones habían respondido a ella, con-

Tanto. el honorable Senador Medina, •co- curriei:do a est~diar Y t_ra~ar. ~unto de 
mo los honorables Senadores Belli, Ama- tanta impo~anci8:. Termmo diciendo que 
dor, Rener, Sacasa y Argüello, disintieron con datos pnmordiale~ a~rtados por ~l ho
con el anterior criterio del honorable Se- no_rable Senad~r Be~h, mas al~i:ios 1nfor
nador Cuadra que fue discutido amplia- mes que s~ habian dis1;mesto sohc1tar a ';!na 

te ' . dependencia gubernativa y que se neces1ta-
men · b ·t· d" ta · b an para em1 1r 1c men, estima a que en 

Considerado por el honorable Señor Pre- la próxima sesión, ya se podrfa tratar defi
sidente, suficientemente discutido el pun- nitivamente el asunto. 
to, sometió a votación, por .balotas, la mo
ción del honorable Senador Sacasa, en el 
sentido de que se le dispensara al proyec
to, los trámites _9e segundo debate, lectu
ra de autógrafos y aprobación del acta en 
la parte conducente, siendo aprobada con 
un único voto en contra; por consiguiente, 
quedó definitivamente aprobado, el proyec
to de ley por el cual se concede a Don Au
relio Montenegro Alvarez, la "Medalla del 
Congreso Nacional". 

59-El honorable Senador Medina solici
tó, en vista del tiempo que se perdía en la 
Cámara tratando de interpretar disposi
ciones contenidas en el Reglamento Inter
no, se nombrara una Comisión de su seno, 
para que redactara una reforma al mismo. 

El honorable Señor Presidente manifes
tó que la Comisión aludida por el honorable 
Senador Medina, ya babia sido nombrada 
en ocasión anterior; y ante insistencia del 
honorable Senador Medina, quien pidió se 
citaran los miembros que integraban dicha 
Comisión, agregó el Señor Presidente, que 
no teniendo la Secretaría a mano tal dato, 
se le suministraría oportunamente. 

69-Se leyó y aprobó en lo general, el 

89-Habiendo informado el honorable Se
nador Talavera a la Cámara, sobre la trá
gica muerte de un hijo del honorable Sena
dor Suplente, Don Moisés González Espi
noza, el honorable Señor Presidente, quien 
lamentó tan deplorable suceso, manifestó 
que inmediatamente se tomarían las pro
videncias que correspondían a la Cámara 
en tal caso. 

9°--Siguiendo con el Orden del Día, se 
leyó y puso a discusión en lo general, el 
dictamen sobre el proyecto de Ley de Ju
bilaciones y Pensiones de los Magistrados 
de las Cortes de Justicia de la República, 
emitido por la Comisión de la Gobernación 
y a la que fueran agregados los honorables 
Senadores Argüello y Castrillo. 

Alrededor del dictamen, se produjo una 
amplia discusión, en la que tanto el honora
ble Senador Cuadra, -miembro de la Co
misión, que no suscribiera el dictamen por 
no estar de acuerdo con él-, así como los 
honorables Senadores Ayón y Medina, ma
nüestaron su desacuerdo al mismo, expo
niendo varias razones, entre las que sobre
salfan el senti~o de. justicia que expresa-
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ron debía guiar al Estado a conceder jubi- 109-El honorable Señor Presidente so-
laciones a los Magistrados. licitó la venia, que le fue concedida, de los 

Intervinieron tambíén en la discusión los honorables representantes, para tratar dos 
honorables Senadores Talavera, Sacasa., A· asuntos fuera del Orden del Día. 
mador, Castrillo y Argüello, quienes apoya- 119-Se dio lectura por Secretaría a so
ron la tesis expuesta en el dictamen; de licitud introducida a la Cámara por la 
que aunque simpatizaban con el proyecto, viuda del fallecido Senador Suplente, Dr. 
que representaba una justa aspiración de Ramón Ramiro Rodríguez, Doña Rosibel 
los Señores Magistrados, no se babia con- M. de Rodríguez, para que, de conformi
sultado con el Ejecutivo, para conocer las dad con el Reglamento Interno del_ Senado, 
po~ibilidades ~~l Gobie~o para poder cu- se le enterara la suma correspondiente al 
bnr tal erogac1on; ademas de que, canfor- ocurrir el deceso de un Senador Suplente. 
me el Arto. 299 de la Constitución, se im- La Señora viuda de Rodríguez, acompaña
ponía primero, y cuando estuvieran en si- ba a su solicitud testimonio de un Poder 
tuación de afrontarlo, una Ley General de Generalísimo oto~gado a su favor por sus 
Jubilaciones, para todos los servidores del hijos, Filiberto, Vilma, Mary, Ramón, Ró
Estado. ger y Diana. ARimismo adjuntaba Declara-

Finalmente el honorable Señor Presiden- toria de Herederos, suscrita por el Juzga
te declaró suficientemente discutido el a- do Civil del Distrito de Masaya, a favor de 
sunto; y se sometió a votación una moción los herederos ya menc1onados, incluyen
propuesta en el curso del debate por el do también al hijo ilegítimo reconocido del 
honorable Senador Cuadra, en el sentido de Dr. Ramón Ramiro Rodríguez, Rudy Ar
que el proyecto volviera a Comisión, para mando Rodríguez Mairena. 
que ésta efectuara un mejor estudio y emi- - La Cámara dispuso que estando en regla 
tiera un dictamen más concreto. La ante- la anterior solicitud, -lo cual sería verifi
rior moción fue aprobada por un resultado cado por la Comisión respectiva-, se au
de nueve votos a favor y siete en contra; torízaba a la Junta Directiva para proceder 
regresando en consecuencia, el proyecto a al pago correspondiente, conforme los si-
la Comisión Dictaminadora. guientes porcentajes de ley: 

Viuda, señora Rosibel M. , de Rodríguez, cuarta parte porción conyu-
gal - ( <$: 16,000.00) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1$: 4,000.00 

Hijos legítimos e ilegítimos, partes iguales del resto{<$: 12,000.00), de 
conformidad con el Arto. 1009 del Código Civil, o sean ($'. 1,714.25 a c/u 
de los señores Filiberto, Vilma, Mary, Ramón, Róger y Diana Rodrl-
guez Membreño, y señor Rudy Armando Rodríguez Mairena . . . . . . . . <$: 11,999.75 

( CS: 16,000.00 correspondientes a cuatro meses de sueldo de Senador 
Propietario - Arto. 23 del Reglamento) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 15,999. 75 

Igual autorización fue dada porla Cámara a la Junta Directiva, referente a todos 
los herederos del Senador Vitalicio Don Adolfo Díaz, cuyos porcentajes, de acuerdo 
con disposiciones testamentarias, son los siguientes: 

Fanny v. de Matamoros . . . . . • . . 6 % 
Carmen v. de Sáenz . . . . . . . . . . . . . • 5 % 
Adolfo ·Matamoros Díaz . . . . 5 % . 
José Solórzano Díaz . . . . . . 8 % 
Ernesto Solórzano Thompson 1% % 
Amoldo Solórzano Thompson 1%% 
Edgad Solórzano Thompson . . . . . . . . 1%% 
Alberto Solórzano Thompson . . . . . . . · 11h % 
Daysi Solórzano Thompson . . . . 1%% 
Eduardo Solórzano Thompson . . ·:. 11h % 
Irma Diaz Fajardo . . . . 8 % 
Adolfo Ortega Díaz . . . . 8 % 
Lulú Ortega de Gámez . . . . 8 % 
José.Pasos Díaz . . . . . . . . 8 % 
Enrique Díaz Solórzano . . . . 7 % 
Adolfo Diaz Solórzano . . . . 8 % 
María Luisa Diaz . . . . . . . . . . 8 % 
Enrique Adolfo Díaz . . . . . . . . 4 % 
Adolfo Solórzano Díaz . . . . . . . . . . 8 % 

100 % 

•. 

.1-- .... ·:: 

~ 2,880.00 
2,400.00 
2,400.00 
3,840.00 

720.00 
720.00 
720.00 
720.00 
720.00 
720.00 

3,840.00 
3,840.00 
3,840.00 
3,840.00 
3,360.00 
3,840.00 
3,840.00 
1,920.00 
3,840.00 

~ 48,000.00 

-~~,---_ .. 

:.=- ·~ . 

:-:· 

¡ 
¡: 
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El honorable Senador Rener explicó que 
dentro de estos herederos, ya se había dado 
su porción correspondiente a la s~ñorita 
Inna Díaz Fajardo; y habían introducido 
solicitud en el mismo sentido, la señora 
Thelma Escobar de Gámez, como sucesora 
legítima de Doña Lulú Ortega de Gámez, 
y señores Adolfo Díaz Solórzano y José 
E. Solórzano. Al resto de los beneficiarios 
se les entregaría al presentar ellos sus ·a
testados. , .... 

PODER EJECUTIVO 

aobernaoión y AnlXOI 

Fa 11 os de la Conlraloría 
Especial ~e Cuentas Locales 

Exp. No. 18 
Contralor(a Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., cinco de marzo de mil novecientos se· 
senta y cinco. Las ocho de la manana. Exa· 
minada que fue por el Contador de glosa de 
esta Sala don Pedro J. Romero, la cuenta de 
la Tesorería Municipal de San Lorenzo, 
departamento de Boaco, que la senora dona 
Maria Contanza Oómez de Flores mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos y de 
aquel domicilio, llevó durante el lapso del 
primero de Mayo al treinta de junio de mil 
novecientos sesenta y tres¡ ' 

Resulta: 
Que según Carta ··Cuenta que corre al fo

lio 8, hubo un movimiento de Ingresos y 
egresos de Dos Mil Quinientos Sesenta y 
Ocho Córdobas con Cincuenta y nueve Cen· 
tavos <<i 2,568.59), Incluyendo los términos 
de apertura y rlerre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminls· 

trativa de esta cuenta a cargo del Contador, 
don Pedro J. Romero, éste dio en traslado el 
expediente respectivo al jefe de esta Sala, en 
providencia de las once de la manana del 
primero de Diciembre de mil novecientos se· 
senta y cuatro, según folio 5, sin reparos 
pendientes, en tal virtud, esta superioridad 
proveyó ordenando que las presentes, dili· 
genclas pasaran a conocimiento del suscrito 
para los fines del trámite judicial y fallo, se· 
gún auto de las once y quince minutos de la 
manana del mismo dra, mes, ano y follo, ha· 
hiendo puesto el ccúmplese> a las once y 
treinta minutos de la manana del mismo dla, 
mes y ano, según consta al reverso del folio 
5; y . 

Considerando: 

12Q_:_No habiendo ningún otro asunto 
más que tratar, el honorable Señor Presi
dente levantó la sesión, citando para ce
lebrar la próxima el día miércoles cuatro 
de Agosto de 1965, a la hora reglamenta
ria. 

Luis Arturo Ponce, 
Presidente. 

Pablo Rener, Camilo Jarquín, 
' Secretario~ Secretario, 

Defensor de Oficio, J. Manuel Arosteguf F., 
ostentando el poder correspondiente, pidió 
se le tuviese por personado como ípodera· 
do del Cuentadante, dona Marra Contanza 
Oómez de Flores, en cuya virtud el suscrito 
lo tuvo como tal por auto de las nueve y 
quince minutos de la manana del mismo día, 
mes, ano y folio, mandando tomar razón del 
Poder y a correr los traslados de Ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que en- escrito del dos Marzo de mil no· 

vecientos sesenta y cinco, follo 9, el Defen· 
sor de Oficio don J. Manuel Arosteguf F., 
devolvió el traslado expresándose asf: cEI 
reparo número uno y tas dos observaciones 
formulados a esta cuenta, fueron desvanecí· 
dos en la glosa Administrativa por el Contador 
que intervino, como lo expresan las razones 
firmadas al margen de cada uno de ellos.
Por tanto, no teniendo mi representado nin· 
guna otra responsabilidad por lo que hace a 
este juicio, renuncio al resto del término del 
traslado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de ley>. Y o(da la opinión del se· 
nor Fiscal Oeneral de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, ver follo 9; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvr.necidos en la glosa Administrativa se· 
gún razones que constan al margen de cada 
uno de ellos y documentos anexus a este 
expediente, se llamó a autos en providencia 
de las ocho y treinta minutos de la manana 
del cuatro de Marzo de mil novecientos se· 
senta y cinco. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, of da la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho con 
apoyo del- Art, 151 de la ley Reglamentaria, 
del Tribunal de Cuentas, de 15 de Diciem· 
bre 1899, segunda edición Oficial y Decreto ... 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrl· 
to Contador Tramitador judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, deflnitlvamen· 
te¡ 

Falla: 
Que en escrito del primero de Marzo de Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

mil novecientos sesenta y cinco, follo 7, el nada es buena, y por consiguiente se aprue· 
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ha, quedando la seftora dofta Marfa Contanza 
Oómez de Flores, de calidades conocldlls en 
autos, junto con su fiador solidarlo, libres y 
solventes con los fondos de la Tesorerfa Mu· 
niclpal de San Lorenzo, departamento de 
Boaco, por lo que hace al lapso del primero 
de Mayo al treinta de Junio de mil noveclen· 
los sesenta y tres, Primero de su actuación 
en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirn de suficiente finiqul· 
to, debiendo presentar por escrito ta soll· 
citud en la Secretarf a del Tribunal de Cu en· 
tas. Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Oaceta• y archfvese. Entre lineas-de Flo· 
res--Vale. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

Marina Reyes 
Sria. 

Exp. No. 21 

Considerando: 
Que en escrito del primero de Marzo de 

mil novecientos sesenta y cinco, folio 15, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Arostegul 
F., ostentando el Poder correspondiente, pi· 
dló se le tuviere por personado como apo· 
derado del Cuentadante dofta Maria Cons· 
lanza Oómez de Flores, en cuya1 virtud el 
suscrito lo tuvo como tal por auto de las 
diez y quince minutos de la maftana del mis· 
dla, mes, afto y follo, mandando lomar ra· 
zón del Poder y a correr los traslados de 
Ley a las partes¡ y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Marzo de mil 

novecientos sesenta y cinco, folio 17, el De· 
fensor de Oficio don J. M•nuel Arosteguf F., 
devolvió el traslado expresándose a~f: cLos 
dos reparos y las dos observaciones formu
lados a esta cuenta, fueron desvanecidos en 
la glosa Administrativa, por el contador que 
Intervino, como lo expresan las razones fir· 
madas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado, ninguna 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. otra responsabilidad por lo que hace a este 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. juicio, renuncio al resto del término del lras
N., cinco de Marzo de mil novecientos sesen· lado y le pido llamar a autos para dictar sen· 
ta y cinco. Las ocho y treinta minutos de tencla de ley>. Y of da la opittión del seftor 
la maftana. Examinada que fue por el Con· fiscal General de Hacienda, está de acuerdo 
tador de Otosa de esta Sala, don Pedro J. con dicho pedimento, ver follo 17, y¡ 
Romero, la cuenta de la Tesorerfa Municipal 
de San Lorenzo, departamento de Boaco,' Considerando: 
que ta seftora dona Maria Constanza Oómez Qae siendo cierto to dicho por las partes, 
de flores, mayor de edad, casada, de oficios pues todos los reparos formulados fueron 
domésticos y de aquel domicilio, llevó du. desvanecidos en ta glosa Administrativa, se· 
rante el periodo de Julio a Diciembre de mil gún razones que constan at margen de cada 
novecientos sesenta y tres¡ uno de ellos, y documentos anexos a este 

Resulta: expediente, se llamó a autos en providencia 
de las nueve y quince minutos de la manana 
del cuatro de Marzo de mil novecientos se
senta y cinco; 

Que según Carta·Cuenta que corre al fo. 
lio 16, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de (Cuatro Mil Doscientos Dlecisie· 
le Córdobas con Treinta y Seis Centavos} 
(cJ 4,217.30), incluyendo los términos de a· 
pertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Admlnis· 

lratlva de esta cuenta a cargo del contador 
don Pedro J. Romero, éste dio en traslado el 
expediente lespectlvo al Jefe de esta Sala, 
en providencia de las ocho de la maftana 
del primero de Diciembre de mil noveclen· 
tos sesenta y cuatro, según folio 8, sin repa· 
ros pendientes, en tal virtud, esta superiori· 
dad proveyó ordenando que las presentes 
dlllgencias pasaran a conocimiento del sus· 
crlto para los fines del trámite judicial y fa· 
llo, según auto de las ocho y quince mlnu· 
tos de la maftana del mismo dfa, mes, ano y 
follo, habiendo puesto el ccúmplase• a las 
ocho y treinta minutos de la maftana del 
mismo dla, mes y ano, según consta al re· 
verso del follo 8 y¡ 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, o(da la opinión 

del seftor Fiscal, corridos los trámites de de· 
recho, con apoyo del Art. 151 de la Ley Re· 
glamentaria del Tribunal de Cuentas, de 15 
de Diciembre, de 1899, segunda edición Ofl· 
clal y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936,el suscrito Contador Tramitador judicial, 
en nombre de la República de Nicaragua, de· 
flnitlvamente: 

Palla: 
Que esta cuenta f al como se deja re lacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando la seftora dona Marfa Cantan· 
za Oómez de flores, de calidades conocidas 
en autos junto con su fiador solidario, libres 
y solventes con los fondos de la Tesorerfa 
Municipal de San Lorenzo, Departamento de 
Boaco, por lo que hace al periodo de julio 
a Diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres, Segundo de su actuación en tal cargo. 

¡ 
~· 

·' 
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Ubrese copia de esta resolución al lntere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifiquese, publf quese en 
Gacela• y archf vese. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

Marina Reyes 
Sri a. 

, Hacienda r Cr6dlto Público 

e La 

Franquicias y Privilegios a Plantas 
Industriales Dedicadas al Procesamiento 
de Cueros y Pieles sin C u r t ir 

No. 122 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren: la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de marzo de 1958; el Decre· 
to Legislativo No. 494 de 1 o. de abril de ... 
1960. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada al Mi· 

nisterlo de Economfa por el seftor Alfonso 
Juárez, propietario de la Tenerfa cSan Ro· 
que•, establecida en el Departamento de 
Chlnandega, para que, de conformidad con 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro
llo Industrial se clasifique su Planta lndus· 
trial dedicada al procesamiento de cueros 
y pieles sin curtir, y las solicitudes de las flr· 
mas: Elf u Pereyra, Lyonel Aguilar cBataan>, 
Arturo Hurtado 8i: Cf a. ltda., Alfonso Oar· 
cfa clos Leones>, Tiburcio Hernández, Ar
mindo Navas Ferrari, Antenor Berrlos, Fran· 
cisco Miranda Noguera, quien traspasó sus 
derechos a Santiago Miranda Peralta, en es· 
critura No. 29 autorizada por el Dr. David 
Sánchez S., a las nueve y veinticinco de la 
maftana del dfa 10 de Julio de 1965. Vfctor 
M. Delgadillo, Luis F. Vado, Dora de Lich 
tcnstcln cla Francesa•, y Luis F. Venerio 
Plazaola, para qlie de conformidad con la 
citada Ley se reclasifiquen sus Plantas In· 
dustriales dedicadas al procesamiento de 
cueros y pieles sin curtir, las cuales fueron 
clasificadas originalment~ según consta en 
Decretos Nos. 53 de 1l de febrero de 1950, 
55 de 19 de febrero de 1959, 47 de lo. de ju 
nlo de 1060, 53 de 15 de junio de 1960, 61 
de 20 de junio de 1960, 24 de 6 de diclem· 
bre de 1960, 38 de 20 de febrero de 1061, 
67 de 20 de marzo de 1962, 82 de 3 de ma· 
yo de 1062, 108 de 26 de junio de 1962, 47 
de 22 de diciembre de 1902 y 84 de 25 de 
junio de 1964, respectivamente. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa en la que previo dictamen de 

ta Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial, se clasifica a dichas Plantas en la cale· 
gorfa de Fundamental de Industria Estable· 
cid a. 

Considerando: 
Que se trata de Plantas Industriales dedi· 

cadas al procesamiento de materia prima na· 
clona!¡ Que están produciendo artlculos de 
primera calidad, evitando con ello fuertes 
Importaciones; Proporcionando por consl· 
gulente al pafs una notable economra de di· 
visas; Que ha mejorado en forma efectiva 
el nivel de ocupación de la mano de obra 
nicaragüense. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo dispuesto en d 

Arto. 26 de la citada Ley, 
Decreta: 

Arto. to. - Otorgar a las firmas menciona· 
das en el Visto Primero, en lo que se refiere 
única y exclusivamenle a la Planta Industrial 
de su propiedad desoFita en el Visto Segun· 
do, como Fundamental de Industria Estable· 
cida los privilegios y franquicias que a con· 
tinuación se detallan: 
a )-Franquicia aduanera en lo que se refie· 

re al equipo fijo circunscrito a la Planta 
por cinco anos¡ para la importación de 
bienes tales como: motores, maquina· 
rlas, equipos, herramientas, implemen· 
tos, instrumentales de laboratorio, re· 
puestos y accesorios que se requieran 
para su debida instalación, así como pa· 
ra el mantenimiento adecuado de sus 
operaciones o para la ampliación o me· 
jora de sus instalaciones; 

b )-Franquicia aduanera por cinco anos pa· 
ra la Importación de lubricautes que 
sean indispensables para las operacio· 
nes de la Planta y de aceite combusll· 
ble, necesario para las operaciones de 
calefacción de la misma, o exención en 
su caso, por igual periodo, del impues· 
to de consumo que sustituya al impues· 
to aduanero; 

c )-Franquicia aduanera por cinco anos pa· 
ra la importación de materias primas, 
artfculos semi-elaborados o materiales 
similares que entren en la composición 
o en el proceso de elaboración y empa· 
que o envase del producto terminado. 

Las franquicias ·y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
Uculos o productos que se pretenda itrr. 
portar, sean indispensables para la Plan· 
ta Industrial de que se trata, no se pro· 
duzcan en el pafs en forma y cantlda· 
des que permitan adquirirlos en condi· 
clones satisfactorias y que los pedidos 
vengan directamente consignados al 
Industrial favorecido. 

~ ..... 

www.enriquebolanos.org


- I 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 2700 

El término para su aplicaclón comen status de la industria que él favorece, aun· 
zará a contarse desde la fecha en que que haya situaciones no previstas en et tex
et Impuesto, recargo o derecho se hu· to del mismo. 
hiere causado por primera vez si no se Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
hubiere otorgado su exención. N., a los veintiún dfas del mes de Julio de 

Para el uso de estas franquicias y mil novecientos sesenta y clnco.-(f) RENE 
exenciones las firmas beneficiarlas de SCHICK,· Presidente de la República.-(f) 
este Decret~. deberán presentar al MI· jorge Armijo Mejla, Vicemlnistro de Econo· 
nisterio de Economfa lista de los ble· mfa.-{f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro 
nes requeridos para l~ instalación, am- de Hacienda y Crédito Público. 
pllaciones y mantenimiento de las ope· 
raciones de ta Planta, asf como · de las 
materias primas y demás arUculos a U· 
sarse en la producción. Este Despacho 
las examinará y tomando en cuenta la 
naturaleza y necesidades de la Planta, 
asf como de la composición de los pro 
duetos que elabore, las aprobará, comu· 
oleando la resolución que consigne las 
Importaciones autorizados al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, ante 
quien la firma beneficiaria dsberá soli· 
citar, en cada caso, los franquicias o 
exenciones respectivas. Las listas asf a· 
probadas podrán ser modificadas poste· 
riormente por una nueva resolución del 
Ministerio de Economfa, de conformi· 
dad con las necesidades de la Planta. 

El privilegio a que se refiere el acá· 
pite g) del Arto. 10 de la citada Ley, po· 
drá ser aplicado en su oportunidad por 
el monto que se determine en el Decre 
to correspondiente, siempre que se com· 
pruebe que existen las situaciones a que 
se refiere el Ordinal 6) del Arto. 12 de 
la mencionada Ley. 

d )-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y 
Estfmulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2o.-Notificar a las firmas beneficia· 
rlas que quedan sujetas a todas las disposl· 
ciones que impone el Capitulo IV de la cita· 
da Ley. 

Arto. 3o.-Dejar sin ningún valor ni efec· 
to legal, a partir de la publicación del pre· 
sente Decreto en el Diario Oficial cLa Oace· 
ta>, los Decretos mencionados en el Visto 
Primero que antecede. 

Arto. 4o.-Notificar a las firmas beneficia· 
rlas el presente Decreto de Protección lndus· 
trial por medio del Oficial Mayor del Minls· 
terlo de Economia, para que, dentro del tér· 
mino de treinta dfas a partir de su notifica· 
ción, exprese su aceptación en forma legal y 
en caso afirmativo publicarlo en cLa Oace· 
ta>, Diario Oficial, para que surta efectos a 
partir del df a de su publicación. 

SECCION JUDICIAIJ 
Rema tés 

N9 3254-8/U N9 181061-t lU>O ··· 
Once diez minuto• mailana 10 Septiembre ailo en 

cuno, local este Juzgado, 1ub11tar11e blenee lnmue
blu: a) Casa y 1olar doce var11 frente por dleclo· 
cho fo11do. comprendida dentro lladero1: oriente, 
lote No. 17, calle enmedlo; occidente, lote No. 35¡ 
norte, predio demandado Carlo1 Cntro y 1ur, lote 
No. 27¡ b) propiedad contigua anterior, de doce va
ra& frente, por dieciocho fondo, enmarcada en 101 
llndero1: oriente, calle enmedlo, lote No. 17; ponlen· 
te, lote No, 34¡ norte, lote No. 24, Cario• Castro y 
1ur, lote No. 26, ln1crlt11 ambas fincu asr: la a) No. 
18116, Tomo 220, follo 108, A~lento 4o. y la b) No. 
19063, Tomo 64, follo 154. Aalento 20. Secclóo De· 
recho1 Realre, RtRletro Público este Departamento. 

Las do• fincas ubicadas ea ciudad Managua. 
Base posturas: Sei1 mil do1clento1 córdob11. 
Ejecuta: Concepción Reyee v. de Zamora a Cario• 

Castro. 
Dado en Juzgado Primero Civil del D11trlto Ma

nagua, a las 10 Mail.ana del día 11 de Agosto 1965, 
Jo1l Ernesto Bendail.a.-Juez Primero Civil del 011· 
trlto de Managua.-Rod. Robelo.-Srlo. 

33 

N9 3224·-B/U N9 153658-t 1212 
Once mail.ana telntlcuatro Ago1to ail.o corriente, 

local e.te Juzgado, 1ub11tarase mejor postor, fh;ica 
rúltlca 1ituada Valle •Carreta Quebrada• lugar 
•Rincón de 101 Novlllou, jurl1dlcclón pueblo Séba· 
co eate Deparhmento, la que tiene forma de un 
trlAngulo, teniendo en 1u linea 1ur, 1esenta y nueve 
grado• cuarenta y 1lete mlauto1; e.te, un mil tres
clento1 cuarentldós metro1.con trece centímetros¡ la 
linea nor-orlental est! formada por el tercer mojón 
a partir de la collndancla común con la hacienda 
e La Peri .. y Federico Torrea, h11ta llrgar al mojón 
de la finca de joal Vita, de1p11é1 de joaquln Lanz11; 
y de e1te lugar a la Hacienda •El Cacao• del doctor 
Leonardo Somarrlb1 y comprendida dentro de esto1 
linderos: Oriente y Norte, poae1ión que fué de Ra
món Ramo1, de1pub de Raúl Cerna y ahora de 
Wllllam E1trada¡ Poniente, predio de Federico To· 
rre. y Sur, terreno que ful de joal Vita y de1pué1 de 
Joaquín Lanzu. 

Oyenme po1tur11 legales. 
Ejecuta Banco Nacional de Nicaragua al aeilor Ra· 

fael Moneada Valdlvla. 
811e del Remate: Un MU Qulnlento1,Córdob11. · • 
Dado Juz¡ado Civil Dl1trlto.-Matagalpa, cinco 

A¡olto de mil aoveclentoa sesenta y cinco.-0. Var• 
g11 C.-Julio C. Mendoza.-Srlo. • 

E1 conforme.-Matagalpa, cinco de Agosto de mil 
noveclento1 1eaenta y clnco.-Jullo C. Mendoza.-
Srlo. _ 

33 

Este Decreto se dicta en el ent~ndido de N
9 3223_ 81u N

9 155657_, o.oo 
que está en armonfa con las leyes en que se Once mailana veinticinco A¡o1to ano corriente, 
basa que son las que actualmente rigen el local e.te Juzgado, 1ub11tar11e mejor po1tor flaca 

. ' l '. ~· 

; '1 

. 

-· 
1 

·~ ':j.· . . 
: i· il 1, • : 1 
' . 

" 

-~ 

www.enriquebolanos.org


.t 

.~ ~~ 

2706 LA. GACETA-DIARIO OJ'ICIAL 

rú11lca compue1ta un lote terreno preplo, 1ltuado 
Valle cCarreta Quebrada•, jurl1dlcclón Sébaco, de 
ciento cincuenta var11 en cuadro y conteniendo caaa 
y 1olu1 la c11a teja barro, de ocho var11 largo por 
cinco ancho, un corral y lindante: Oriente, carril de 
Elba Valdlvla; Poniente y Norte, camino a la Rinco
nada; y Sur, callejón a Rfo Viejo. 

Ejecuta Banco Nacional de Nicaragua a Juan 
Ocampo Oonzilez. 

Base del remate: Un Mil Qnlnlento1 Córdobu. 
Oyenae poaturu legalea. 
Dado juzgado Civil Dlstrlto.-Matagalpa, cinco 

Agoato mil noveclento1 aesenta y clnco.-0. Vargu 
C.-Jullo C. MendozL-Srlo. 

E1 conforme con 1u orlglnal.-Matagalpa, cinco 
Agosto mil noveclento1 1eaenla y cinco.-Julio C. 
Mendou.-Srlo. 

3 3 

N() 3241-B/U N() 153659-CJ 7.40 
Tre1 tarde trelntluno Agosto corriente, cate Juzga· 

do, remataraae mejor po1tor1 finca rúatlca Tuma ea
ta jurl1dlcclón1 do1clent11 veinte manzan111 conte
niendo mcjor111 lindante: Norte, Abraham Salty y 
Relnerlo Alvarado¡ Occidente, Relnerlo Alvarado, 
Abraham Salty y francl1co Rlnn; Oriente, Relnero 
Alvarado, Joaqurn Lanz11 y Abraham Salty; Sur, 
Joaqurn Llnz11 y francisco Rivera. 

Valorada: un mil córdobu. 
Ejecuta: Jeremfa1 Rlo• a Ramón Chavarrla. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Matagalpa, diez Ago1· 

to mil noveclento1 acsenta y clnco.-francl1co Mon
tenegro L.-C. A. Hernindez.-Srio. 

1!1 conforme.-C. A. Hernfndez.-Secrelarlo. 
3 3 

N9 3266-B/U N9 176760~($ 7 00 
Cuatro tarde, trelntl de Agoato entrante, rematara· 

IC finca rústlc1 1 eata jurl1dlcclón, llnd1ndo: Oriente, 
Sucealón de Sebutián Urblna Cuuezma; Poniente, 
Roaa Sánchez; Norte, Carmcla Mcndoza; Sur, Suce-
1lón de ScbutlAn Urblna Cuarczma. 

fjecuclón 1eguld.1 por Jo1~ Santo• Chávez Oarcla 
contra Sucesión de Seba1tlán Urblna Cuarezma, por 
do1clentos córdobu. 

Oycnac po1tur11 legalu. 
Dado Juzgado Local Civil.- Nlndlrl, veintidós 

de Julio de mil noveclento1 ae1enta y clnco.-Teata· 
do-nueve-No vale.-Alberto Viv11 P.-Jucz Lo
cal.-Alfonao Cutlllo V.-Secretarlo. 

3 3 

N9 3281-B/U N9 181080 - 4 9.20 
Diez mallana del ocho de Septiembre del afio en 

cuno, en local ute Juzgado, 1ubastará&e finca e San· 
ta Elida• ubicada en el Departamento de León, per· 
teneclente a Vrctor Manuel Miranda, ln1crlta con el 
número 12,728; follo 288; tomo 232; A1lenlo 15 del 
Libro de Propledade1 del Rcgl1tro Público de León. 
Lindante: norte, terreno• munlcipale11 camino de 
por medio¡ 1ur1 terreno• munlclpale1¡ oriente, terre-
001 munlclpalcs; poniente, Manuel Laguna, camino 
de por medio. 

Ejtcuta: Instituto de fomento Nacional a Vlctor 
Manuel Miranda. 

Bue suba1ta: Cuarenta y eel1 mil ciento cincuen
ta y nueve córdob11 con treinta y cinco centavo• 
(Cf46,159.35) más lntere1e1 y costaa ejecución. 

Oyen1e po1tur11. 
Dado en Juzgado Primero Civil del Dhtrlto. Ma

nagua, Dlatrlto Nacional, dlecl1El1 de Agosto de mil 
noveclento1 1eaenta y cinco.- Jo1E l!rne1to Benda
fla.- Rodolfo Rebelo. 

3 l 

N9 3276-8/U N() 181078-f 8.00 
Cuatro de la tarde, siete de Septiembre corriente 

allo y local cate Ju1gado1 "matarase aolar ubicado 
Barrio Colón esta ciudad de diez varaa de frente por 
treinta fondo lindante: oriente, Joaquln MoralCI Suá· 

rez¡ poniente, Cario• Alberto Medal; norte, jacinto 
Suárez Cruz y 1ur, calle velntlllete de Mayo por 
medio. 

B11e po1tur11 cuatro mil tre1cl en toa córdobas. 
Oytnse posturaa tErmlno legal. 
Ejecuta Soledad Valle Oranera a Jacinto Suárez 

Cruz. 
Dado Juzgado 2o. Civil del Dlatrlto. Managua, 

diecl1éi1 de Agosto de mil noveclento1 1e1enta y 
cinco. - H. O. Llbby, Juez 2o. Civil del Dlatrlto. -
f. Cutlllo, Srlo. 

3 l 

N9 3299-B/U N9 147567-4 7.40 
Once mai'lana trelutlu110 corriente, remataráee 

mejor po1tor1 mitad cua ubicada La Trinidad, este 
Departamento, mediando conjunto eeeenta por ale· 
te, corredores y medlaguas, 1olar como veinticinco 
varas cuadrad11, linda: Oriente, plaza pública La 
Trinidad, mediando calle; Occidente, c11a 1olar, 
hoy María Altamlrano; Norte, hoy 1!1cuela de va
rone11 calle por medio; Sur, 1uce1lón Ramona Paut, 
1olar hoy de Hermlnla Caballero. 

• 

Bue Subasta: 4 18.025.00 principal. 
Oyense po1tur11. 
Dado Juz¡ado Criminal y Civil Dhtrlto Mlnl1-

terlo Ley. l!atelf, catorce Ago1to mil noveclento1 
1e1entlclnco.-H. 01orno foueca.-Vilma Ro11 
Rulz.-Srla. 

3 l 

N9 3301-B/U N9 172928-f 7.96 
Once mlftana lu11u treinta del me1 corriente, lo· 

cal cate deapacho venderáse en púb!lca 1uba1ta una 
c11a y 1olar 11tuado1 ciudad l!I Viejo, 111ida carr~
tera, barrio El Calvario¡ 1olar mide un cuarto de 
manzana; cua forrada en tabla•, cubierta de teju, 
con corredor, lindante: Norte, calle comedlo, cua 
y aolat Domingo Morale1; Oriente, calle eumedlo, 
quinta Santa Jull11 1uculón Samuel Palma¡ Sur, 10-
lar de Trinalto Martlnez¡ Poniente, 1olar de Car
men Pineda. 

Ejecuhnte: floha Montealegre. 
Ejecutado: Carmen Castillo. 

· Bue Rc111ate: Tru mil cien córdob11. 
Oyen1e posturu legale1. 
Juzgado Civil Dl1!rlto. Chlnandega, Agosto tre

ce mil noveclentoa se1entlclnco.-Carlo1 Alberto 
López.-Secretarlo. 

3 1 

N9 3302-B/U N9 140404-f 8.76 
Once manana del treinta A¡o1to del ano en cur· 

101 en el local e1te Juzgado, 1ub11taráse al martillo 
en pública 1ub11ta el 1lgulente bien: Un mlcrobú1 
marca T1unu1 perteneciente a I~ 1enora Lflllam 
Col1ton, placa C Tl07 color azul y blanco a1lento1 
rojo1 con 1u1 cuatro llantu en regular eatado, mo
tor No. 60126, Cb11l1 No. 10516 modelo 1961 de tre· 
ce p11ajero1. 

Ejecución: Luis f. Solarl Silva, en contra de la 
aellora Lrlllam Colaton. 

Bien ae encuentra en el depositarlo Lul1 f. Sola· 
rl Siiva en Granada. 

Juzgado Civil del Dlatrlto. Oranada, diez de 
Ago1to de mil noveclento1 1uenta y clnco,-Entre 
llneu-y cuatro.-Vale. .. 

Erlck Navu N.-Juez de lo Civil del Dlatrlto. 
feo. J. Castillo 0.-Srlo. 

3 l 

N() 3304-B/U N9 181083-4 6.40 
Cuatro de la tarde veinticinco de Agolto corrien

te ano; 1ub11tar11e al martillo una refrigeradora 
cHotpolnt• Mod. SD-510, blanca. 

Ejecuta: Solórzano, VIiia, Perelra, Comercial, S.A., 
a f1ancl1co de A. Paru Cuellu. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Dlatrilo. Mana· 
gua, Agoato dlecl1lete de mil noveclento1 1eeenla y 
clnco.-Ramón Urblna, Srlo, 3 1 
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N9 3283-B/U N9 176795-· 7.20 
Once maftana cuatro de Septiembre entrante, en 

Hte Juzgado 1e rematará, Rú>tlca, Tlcuantepe, esta 
jurbdlcclón lindante: oriente, flba Leyva de Rlv11¡ 
poniente, camino Real a Managua en medio Angela 
Murlllo¡ norte, calle en medio Agustrn Ramfrez¡ 1ur, 
Cario• Oulllén Montenrgro y otro. 

Ejecución Nlcomedea Calvo Rubial, a Blanca Ló-
pez Lacayo. 

Bue Ocho mil córdob11. 
Oyen1e po1tura1 legale1. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito, Muaya, 

catorce Agosto de mil noveclenlo1 1eaenta y cinco. 
-Cario• Martrnez L., Secretarlo, 

3 l 

Titulos Supletorios 
N9 3236-B/U N9 139649- ' 6.04 

Romllla Ojeda Palaclo1, aollclla tftulo 1upleto
rlo predio urbano 1ur población, lindante: oriente, 
Felipe Leuma, calle enmedlo; occidente, Aparlcla 
Jirón Ojeda; nortf', Julia Ojeda Men1; sur, Aparlcla 
jirón Ojeda. Hay can embarrada y excU1ado. 

Valor: Do1clento1 Córdob11. 
lntereaado1 opón¡an1e. 
Dado Juzgado Local Cfvll. Na¡uote, once Agos

to mil noveclento1 sesenta y clnco.-Justo Oermán 
Bone, Srlo. 

3 l 

Np 3235-B/U N9 136571- ' 6.16 
Angéllc11 Rodrfgez Medal, solicita tftulo aupleto

rlo, predio urbano, uta ciudad, estos linderos: nor
te, Concepción Salinas; 1ur1 Jacobo Ordeftana¡ 
oriente, Andrea de Picado¡ poniente, calle enmedlo, 
Matllde flores. 
E1Umalo: Do1clento1 Córdobu. 
Quien con1lderarae con derecho, oponerse térml· 

no legal. 
Juzgado Local Civil. El Viejo, cinco Agoato, 

mil novecientos sesenta y clnco.-N. Mac:hado.-J. 
Moreno, Srlo. 

3 l 

Np 3320-8/U Np 139650-· 6.56 
fvangellna Pérez vda. de Oallo, 101lclta Ululo 

1upletorlo, a o lar urbano población, lindante: orlen· 
te, calle enmedlo, 1olar Alfredo Blanco V.; ponlen· 
te, Alicia Oallo de Torres; norte, 1ucesorea Ramón 
flguero1¡ 1ur, Eu1ebla vda. de 011!0. Hay c11a 
taque11I, medlagua, coch~a y servicios 11nltarlo1. 

Valor: Doscientos· Córdobas. 
. Opónganse término legal. 

Dado Juzgado Local. Nagarote, diez de Agosto 
mil novecientos "1enta y clnco.-Teetado-calle
-no vale.-Juato Ocrmán Bone, Srlo. 

3 1 

N9 3219-B/U N9 139647-· 6 00 
Julia Ojeda Mena, 1ollclta Ululo 1upletorlo predio 

urbano 1ur población, lindante: norte, Julio Men
doza; 1ur, Romilla Ojeda Palaclo1; oriente, calle 
enmedlo, Juan Pablo Oómez; occidente, Aparlcla 
Jirón Ojeda. Hay ca11 entablcada, 

Valor: Do1clento1 Córdob11, 
Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Local. Na¡arofe, once Ago1lo mil 

noveclcnlo1 ae&enta y cinco.-Justo Oermáa Bone, 
Sri o. 

3 1 

N9 3227-B/U N9 119521- • 7.60 
Lidia López de Miranda, 1ollclta Utulo 1upletorlo 

algulenles predios: a) lote terreno doa m1nza
n11, jurl1dlcclón Telpaneca, lindante: norte, Ramón 
fúnez¡ sur, Alberto Rlva1 y juan Pérez, camino en
medio¡ orlentt, Angela Lópt.z de Miranda¡ occiden
te, Pedro León Oonzález; b) tole terreno 1el1 

manunu. jurladlcclón Telpaneca, lin ianle: norte, 
Ramón fúnez; sur, Alberto Rlvu y Clndlda 01tié 0 

rrez; oriente, Guillermo Ardón; occidente, Alberto 
Riv11, camino enmedlo, 

lntere11do1 opóngan1e. 
Dado j1Jzgado Civil del Dlllrlto. Somoto, 1el1 

Agosto mil noveclento1-1e1enta y cinco. - Oilb. 
Caldera Ráudez.-Efraln Esplnou P., Srlo. 

fa conforme.-Efrafn E1plnoza P., Secretarlo. 
3 l 

NJ> 3228-B/U N9 167259- 1J 8.80 
Julio Romero Donaire, aollclta título aupletorlo 

lote de terreno propio, situado a cuatro le~n11 y me· 
dla al poniente de León, 1obre carretera León-Po
neloya, linda: oriente, Antonio Conlreru; poniente, 
terreno1 lnculto1, hoy propiedad abandonada; nor
te, marl1m11 y aur, carretera enmedlo, herederos de 
Octavlo Delgadlllo y mide: oriente, sesenta var11; 
poniente, cincuenta y cuatro varu; norte, 1eaenta 
varas y 1ur, ciento doa var11. 

lntere11do1 opónganae. 
Dado juzgado de Dlllrito Civil. León, nueve de 

Agosto de mil novecientos sesenta y cln;o. -H. Va· 
llldarea Bermúdez, Srlo. 

3 1 

N9 3220-BllJ. N9 167148- ' 8.20 
Juana Francisca Varg111 aollclta titulo aupletorlo 

1olar urbano, barrio del Coyolar, León, linda y mi
de: oriente, Concepción Benavldea y mide sesenta 
y trea var11 de norte a 1ur¡ poniente, calle enmedlo, 
filomena Reyea y mide seaenta y tres varu de nor
te a aur; norte, calle en medio Ju1n Bautista Cutl
llo, y mide cincuenta y 1lete var11 de norte a 1ur, J 
1ur, José Palma, y mide cuarenta y ocho varaa, hay 
casa de habitación de dler var11 de frente por 
quince de fondo. 

lntere11do1 opónganse 
Dado Juzgado de Dlatrllo Civil. León, nueve de 

Agosto de mil noveclento1 1eaenta y clnco.-H. Va· 
lladares Bcrmúdez, Srlo, 3 1 

N9 3230-B/U N9 119540- ' 7.40 
Carlos Hernitndez Maradlaga, 1oltclta Ululo su· 

pletorlo 1l¡ulentea predios: a) lote terreno doa 
manzan11, jurlldlcclóa Telpaneca, lindante: norle, 
montafta Inculta y Carmen Ordóftez v. de Cerrato¡ 
1ur1 Teodoro RfoJ¡ oriente, montai\1 iucu?ta y lb· 
món Sevllla¡ occidente, Llura 06mez; b) cua y 
solar pueblo Telpaneu, lindante: norte, .Angela Ar· 
dón; sur y occidente. 1uceaore1 Modesto Torrea; 
oriente, Presentación B:llorld •. 

lntere11do1 opónganse • 
Dado Juzgado Civil del Dhtrlto. Somolo, nueve 

Agosto mil noveclento1 aeaenta y clnco.-Oilb. Cal
dera Ráudez.-Efrafn E1plnoza P., Srlo. 

fs conforme.-ffrafn E1plnoza P., Secretarlo. 
3 1 

N9 3233 -B/U N9 119H7-· 6.2í> 
Manuela López de Oonzález, eoltclta Ululo 1uple

torlo predio rústico once manzanu, jurisdicción 
Totogalpa, lindante: norte, Pablo López¡ 1ur, Jusll· 
alano Oonzález oriente, Ventura Oómez¡ occidente, 
Lázaro López. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Dado Juzgado Civil del Di1trlto. Somolo, nueve 

Agosto mil novecientos 1e1enta y clnco.-Oilb. 
Caldera Ráudez.-Efrafn Esplnoza P., Srlo. 

Es conforme.-Efrafn Esplnoza P., Secretarlo. 
3 1 

N9 3232 -B/U N9 119516-t 6.40 
Abelino Pérez Bucardo, solicita titulo aupletorlo 

finca rú1tlca 1el1 manzanas, jurl1dlcclón Telpaneca, 
lindante: norte, Margarita Oonzález; sur, Pedro Or· 
tez y Aurora Oarcfa¡ oriente, Valentina florea; oc
cidente, Pedro Ortcz y el 1ollcltante. 

lntere11do1 opóng.ate. 
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Dado Juzgado Civil del Dlatrlto, Somoto, trece 
Julio mil novecleoto1 aeaent11 y clnco.-Ollb. C1lde· 
ra Ráudez.-Efrafn E1plnoza P., Srlo. 

E1 cooforme.-Efrafo E1plnoza P., Secretarlo. 
3 l 

N9 3145-8/U N9 146431-CJ 6.00 
Joaé Angel Hernández Sánchez, 101lcft1 tflulo 111-

pletorlo predio urbano San Marcoa. liadante: Norte, 
Sur, camlno1¡ Poniente, David Heuera¡ Oriente, 
Hnea férrea. 

Valorado: un mll cien córdobu. 
Opóngue quien pretenda derecho•. 
Juzgado Civil Di1trlto.-Jlnotega, siete Ago1to mil 

noveclento11eeentlclnco.-Leónld11 Sánchez.-Srlo. 
3 1 

N9 3149-8/U N9 134777-· 6.20 
Marra Z1p1ta Solf11 aollclta Titulo Supletorio solar 

urbano jurladlcclón Loa Cerro•, mide, limita: Orlen· 
te, cuatroclent11 ochenta var11, Hlpóllto Zapata; 
Poniente, cuatroclento1 ochenta var11, Francl1co 
Manuel Pérn; Norte, veinticuatro varas, calle¡ Sur, 
cuarentlcuatro varu, Erumo Holmann. 

Oponerte legalmente. 
Secretarla juza,ado Clvll Dl1trlto.-Rlv111 velntille· 

te julio mll novcclento1 1eaenta J clnco.-0. Martr• 
nez Z. ,~ 

3 1 

N9 3151-8/U NC;J 134778 -4 .... 
Jor¡e Agulrre, 101lclta Título Supletorio finca rút 

tlca jurl1dlcclón Belén, veintitrés manzan11 exlen
alón, limitada: Oriente, Benita Selva, rfo Poza Azul 
enmedlo¡ Poniente, Roea Luna de Avellán; Norte, 
San Antonio¡ Sur, Leonel QulntanlllL 

Oponerte legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil D11trito.-Rlv111 cuatro 

Ago1to mil noveciento11e1entlclnco.-Moilé1 S. Co· 
le.-Srlo. 

3 1 
I 

N9 3166-8/U N9 134591-CJ 6.40 
A.n¡ela Santan11 1oliclta Título Supletorio urb1111 

jurhdicclón San juan del Sur, conteniendo caea, mi· 
de, lind1: Norte, calle, velntldó1 y media var11; Sur, 
Virginia Torres de Kelly, velntld61 y media varn¡ 
Oriente. Mery Thom1on Morlce, trel11t1 vara1¡ Po
niente, Vlr¡lnla Torrea de Kelly, treinta var11. 

Oponene legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Di1trlto.-Rlv11, veintitrés 

julio mil novcclentoa aeaentlcinco.-Molaé1 S. Cole. 
-Srlo. 

3 l 

N9 3167-8/U N9 134724-CJ 6.06 
Ju.ta Ruflna Montlel de Rnlr, aollclta Titulo Su

pletorio finca urbana jurl1dlcclón Popoyoapa, mide, 
limita: Oriente, clncuentlocho var111 Cri1tlna Mon
tlel viuda de Malrena¡ Poniente¡ ae1entiun1 y media 
var11, Félix Ramón BeJarano¡ Norte, ciento once va· 
r11, Antonia Montlel, Crlatlna viuda de Malrena, 
Félix Ramón B~jarano¡ Sor, ciento trece varaa, Oa
vlno Alvarez Meza, Julia Alvarez Etplnoza. 

Oponer1e legalmente. . 
Secretarla Juzgado Civil Diltrlto.-Rlv111 veintiu

no Julio mil novcclentoa 1e1enta y clnco.-0. Mar
tfnn Z.-Srlo. 

3 1 -

N9 3168-8/U N9 134723 -4 6.32 
Encarnación Ortlz Abarca, 101iclt1 Trtulo Suple

torio unión francl1co A.lmanza Ortlz, finca urbana 
jurisdicción San Jorge, clncuentltréa por ciento ocho 
var111 limitada: Orienle, calle¡ Poniente, Sara Nava. 
rrele viuda de Louoo; Norte, Ro11 Agullar de Quin· 
tanllla; Sur, sucesión Justa franco, calle enmedlo. 

Oponeue le¡almente, 

Secretarla juzgado Civil Diltrlto.-Rlvu, catorce 
Mayo mil noveclento11eaeollclnco.-Moi1é1 S. Cole. 
-Sri o. 

3 1 

N9 3176-B/U N9 13Ba65-CJ 6.00 
Bruno Meza, 1ollclt1 titulo 1upletorlo1 Finca El 

Terrero esta Jurisdicción, cincuenta manzan11 rxten· 
alón¡ Oriente, Laureano Eaplnoza, André1 Benavl
de1¡ Poniente, Juan M1rtraez, Pedro Meza;. Norte, 
Valerlano Roju, André1 llttarllnez; Sur, Esteban Ri
vera. 

Do1clenlo1 córdobu. 
Opónganse. 
Sáuce, veinte Julio mil noveclentoa 1e1ent1 J cin

co.-L. Valladares Medrado.-Srlo. Juez Lo:al Civil. 
3 1 

N9 3177-B/U N9 139697-CJ 6.00 
Luci11 Obando de Solf1; 101iclla titulo aupletorlo, 

can J solar, Barrio Nuevo, La Paz Centro, León, 
llndantu: Oriente, Nlcolá1 Moreno; Poniente, Leo
poldo Guardado; Norte, Juan Moreno Jarquln¡ Sur, 
linea férrea. 

lntere11do1 opóngauae. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-León, nueve Julio mil no· 

vecleotos aeaenta y cinco.- H. Vallad arca Bermúdez. 
-Sri o. 

3 1 

N9 3178-8/U N9 137965-CJ 5.40 
José Oregorlo Hernáadcz, 1ollcll1 titulo 1upletorlo 

finca rú1tlca 1iluad1 comarca El Pelll1co, jurisdic
ción Chlcblgalpa, treintlnueve manun11 exlenalón, 
lindante: Norte, Manuel Medrano; Sur, el aollcltan
te¡ Oriente, Manuel Medrano; Poniente, Perfecto 
Moreno. 

lntere11do1 opónganae. 
Juzgado Civil Dlatrlto. -Chlnandega, Julio velntlo· 

cho mil novecleatoa 1uentlclnco.-Concepción Oon· 
zále:r..-Srla. 

3 1 

N9 3179-8/U N9 111877-CJ 6.68 
Paula fuentes Quezada, Murra, aollclla titulo 1u

pletorio, propiedad ubicada Paredes, aquel!a juris
dicción, cuarenta manzan11 extenalón, hay dentro 
cau, comprendida: No1te, camino real que conduce 
de Murra al Dorado¡ Sur, Juan Alberto L1go1; Orlen· 
te, Máximo Caaco y Occidente, Alberto Paz, camloo 
en medio. 

Opoalcionea, término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto.-Ocotal, velntldóa Julio 

mil noveclento1 1e1enta y cinco.-T. R. Maldoudo. 
-Rey. Zúnlga.-Srto. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 l 

N9 3231-8/U N9 110519-CJ 6.80 
Adela c¡ceru de A¡ulrre, 101lcl11 TUulo Supleto

rio, predio rústico alele manzanas, jurl1dlccl6n L11 
Siban111 lindante: Norte,.. Adelalda v. de Cácerea¡ 
Sur, Adelaida v. de Cáceres y Erumo Cáceru¡ 
Oriente, Adelalda v. de Cáceret; Occidente, median· 
do camino 1uceaore1 Tomás V1neg11. 

Interesados opónganae. 
Dado Juzl[ado Civil del Dl1trlto,-Somoto, 1lete 

Agosto mil noveclento1 aeaentlclnco.-Ollb. Calde
ra Ráudez.-f.fralm E1plnoza P.-Srlo. 

Ea conforme.-Efrafm E1plnoza P.-Secretarlo. 
r a 1 

N9 3222-8/U N9 146825-CJ 8.00 
Eu.tulo Arce Conde, mayor edad, 1oltero1 agrlcul· 

tor, vecino Lu Crucea, jurladlcclón Santa Tereaa, 
101lclt1 lftulo IUpletorlo, fundOI rúttlCOI 1ltuado1 IU " 
domicilio, el primero limita: Norte, 101 Arce¡ Po
niente, Evangellna Matua¡ Sur, Alejandro Rolz¡ 
Oriente, vértice del triángulo dicho lote; J el otro 
lote linda: Oriente, 1uce1ore1 Enrique Sequelra¡ Po· 
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nlente, 1ucrsorea los Condt, camino lntupur1to¡ 
Norte, 1uculón Horaclo Rodrfguer, camino lot~r
puuto; y Sur, 1ucealón justo Pastor T~llrz; camino 
laterpuuto. 

Quien crea tener derecho hágalo dentro t~rmino 
legal. --

Juzgado Civil Dlatrito.-jlnotepe, dlecl1~l1 Junio 
mil noveclento1 eeeenta y clnco.-Joaqufa H. Cort~1. 
-Juez para lo Clvll del Ol1trlto.-Leónld11 Sánchez, 
-Srlo. 

3 l 

N9 3212-B/U N9 147458-t 6.12 

2709 

Dado Juzgado Di1trlto. Ocolal, vclnlinu,ve julio 
mll noveclcnto1 sesenta y cinco.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conformc:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 l 

N9 3252-B/U N9 140270-· 6.28 
Rodolfo Argüello Vlv11, apoderado Dr. Oulllcr

mo Marenco, 1ollclta Ululo supletorio !aleta •El Ba· 
luarte• situada en el Oran Lago de Nicaragua, un 
tuclo manzana, lindando: oriente, lila julio Carde
nal¡ poniente, lila La Venada¡ norte, Or11l Lago¡ 
1ur, Isla Julio Cardenal y tierra filme •• 

Oyen5e cpo1lcloncs. · 
Juzgado Civil Dfctrlto. Granada, 1iete Agosto 

mil noveclento1 1cacnta y cinco. - Edmundo Matu1 
M., Secretarlo. 

3 1 

Aqulle1 Rizo Lópcz 1oltclta titulo 1uplctorlo, 10-
lar ubicado burlo fl Celvulo, cata ciudad, contie
ne u11 y medlagua, lindante: Oriente, mediando 
avenida, Bullio Savany; Poniente, Putor P1101; 
No1 te, Nicolás Lópcz, mediando callr; Sur, Juan 
Santi1go Torre1. ... 

Opónganse ltgalmen•c. N9 3251-B/U N9 163605- t 8.24 

Dado Juzgado Civil Dlstrl1o. EatcU, 1cl1 Ago1to 
mil novrclento1 1e1entlclnco. O. Outiencz. Vll
ma Rosa Rulz Srla. 

3 1 

t 

N9 3211-B/U N9 139642-t 6.60 
José Mui'ioz Baca, 1ollclfa Ululo 1upletorlo predio 

urbano 1uroestc población forma punta planch1 1 

lindante: norte, Marccllno Rocha; 1ur, Nlcolua 
01rd1, c1lle comedlo; oriente, Juan Vicente Agul
lar, c1mlno comedlo que va Valle de Je1ú1; occl· 
dente, Macarlo Lamprn. Hay can mal estado, y 
pozo halar agua brocal calicanto. 

Valor dosclento1 córdob11. 
lntcruado1 opóngamc legalmente. 
Juzgado Lot11. Nagarote veinte Julio mil nove

clento1 1e1enta y cinco. - Juato Oumán Bonc, Se
cretarlo. 

3 l 

N9 3249-B/U N9 163606-t 6.44 . 
Joaé Antonio flgueroa, jalap1, pide Ululo 1uplc· 

torio propiedad aquella jurl1dlcclón, veinticinco 
hectárc11 exten1lón, hay dentro cua, llmlt1do: nor
te, camino real de Potrcri1101; 1ur1 Santiago fonse
ca¡ oriente, Eugenio flgut!roa Matute; occidente, 
Santl1go fon1eca. 

Va16rala, dos mll c6rdobu. 
Opo1lclone1,·térmlno legal, 

. Dado juzgatlo Dl1trlto. Ocotal, veintinueve Julio 
mil noveclento1 1e1enta y olnco.-T, R. Maldonado. 
-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Cooforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 3250-B/U N9 134783-t 6 00 
!!Iba Cbavarda Vlllarreal, 1ollclta Trtulo Supleto

rio urbana eeta ciudad doce vara1 frente por Vt!lnte 
fondo, limitada: norte, Tere11 Vega¡ oriente, 1ur, 
Matfu Chavarrfa¡ poniente, Clllc. 

Oponcr1c legalmente. 
Secrctarra Juzgado Local Civil. Rlvu, 1el1 Ago1-

to mil noveclcnto1 1e1enta y clnco,-0, Cerda. 
3 1 

N9 3251-8/U N9 163607-t 7.80 
Mauro flgucroa Matute, J1lapa, pide Utulo 1uplc

torlo propiedad aquella iurladlcclón, compuesta si· 
gulentca lotea: •)-Lote cincuenta manzan11 llama
do El Bo1que, limitado: norte, Marco• Moreno; 1ur, 
Fermra Moreno¡ oriente, Marco• Mort!no; occiden
te, jo1E de la Rota fl¡ucroa¡ b)-Lote llamado 
Anexo del Bo1que, trc1 manzan11 cxtcn1!6n1 hay 
caaa, comprendido:· norte, Romella Sarantea; sur, 
Jo1é de la Roaa flguuoa¡ oriente. Domln¡o Ama
dor¡ 1 occidente, camino real de Fotrert1101. 

V1lóral111 do1 mil c6rdob11. 
Opo1lclone11 t6rmlno le¡al, 

JosE de la Ro1a figucro1 1 Jalapa, pide Ululo 1u
pletorlo propiedad ubicada aquella jurladlcclón, 
compuella de do1 lotea: 1)-Lote cincuenta manza
n11 llamado Buena V11t1, hay dentro ca11, com
prendido: norte, Marco1 Moreno¡ 1ur1 Wenccalao 
Marfn¡ oriente, Mauro flgut!roa Matult!¡ occidente, 
Alejandro flgucroa Mahttt¡ y b)-Lote en Potrcrt-
1101 llamado Anexo de But!na V11t1, ocho manun11 
extensión, !Imitado: norte, Mauro flgueroa y Do
mingo Amador¡ 1ur, Jo5é Antonio flgueroa Matnte¡ 
orlentt, Eusebio figueroa M!lute¡ y occidente, Jo1é 
Antonio flgueroa Matute. 

Valóralo1, do1 mil c6rdobu. 
Opo1lclone11 término l"gal. 
Dido ju1gado Distrito. Ocotal, veintinueve Julio 

mil noveclento1 1esenta y clnco.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúnl¡a, Srlo. · 

Conformc:-Reynaldo Zúnlg1, Srlo. 
3 1 

N9 3257-B/U N9 166785-· 6.60 
Anlta Torree, 1ollclta Ululo supletorio, 1olar ubl

Cldo, no1te línea férrea de Nagarote, León, linda y 
mide: oriente, velntl1lcte vara1 Joacfa Tórrez; po
niente, veinticinco var11, Lcopoldo Estrada¡ norte, 
1etenta y sel1 varas Vcnanclo Montoya¡ y 1ur, 1etcn· 
ta y 1el1 var11 Jo1cfina Chavarrfa. 

lntcre1ado1 opónganac. 
Dado Juz¡ado de Dl1trlto Civil. León, lrelnta de 

julio de mil noveclento1 1e1enta y cinco ...... H. Va
lladaree Bt-rmúdez, Srlo. 

3 1 

N9 2321-8/U N9 139648-t 6.12 
Martrn Salazar Larlo1, 1oliclta Ululo anpletorlo, 

1ur población, 1olar esquinado, llnd1nle: norte, Oa
brlela de Oomcz, calle comedlo¡ 1ur, José Baca; po
niente, camino comedlo, Juan Baca; oriente Afiela 
Ojeda y florenclo Urrut11, Hay casa, coci'na, le
trina. 

Valor do1clenlo1 córdobas. 
lntcrc11do1 opdnganse. 
Dado Juzgado Local. N1garote, once Ag~1to mil 

novecientos 1e1enta y cinco. - Ju1to Oermán Done 
~o. • , 

3 l 

N9 3225-B/U N9 67492-· 940 
f1tt!ban Lira, 1ollclta trtulo 1upletorlo de la finca 

Santa Roaa del Trueno, de 1etenta manzanas de ex• 
ten1lón, acotado con ccrco1 de alambre y madera, 
c.ultlvada con zacatc jara¡ua, con una c11a de teju 
de 1letc varaa largo por cinco ancho, con dos cal
do11 con árboles frutalee, llmlt1da a1f: oriente y 1ur 
Eduardo Arauz¡ occidente, fduardo Arauz y Do~ 
mingo Blandón y norte, Eduardo Arauz y Pantalcón 
Blandón, 

Quien tcn¡a derecho opouerac, dedúzcalo térmi
no de ley, 

}1} 
~ 
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Juzgado Local. Limar, seis de julio de mil nove
cientos sesenta y cinco.-Serglo Vlndell Martfnez.
P11cual B. Moreno, Srlo. 

3 l 

Terrenos Municipales 
No 3090-B/U N9 129556-4 6.75 

RosallÓa Arróliga de Draz, aollclla donación 10-
lar Municipal banda Sur-Oriental cata ciudad, lln
dero1 algulentes: oriente, Casa de Porfirio Somoza; 
occidentP, c11a de f1peranza de Ouarte¡ norte, casa 
y 1olar de Domftila viuda de Ortega, calle lnterpuu 
ta y 1ur, aolar de juan Duarte. ,, 

Intervino Sfodico Municipal. 
Opoalclonea, término IPgal. 
Dado Ale1klfa Munlclpal.-Camoapa, doa Agosto 

mil noveclento1 atsenta y clnco.-V. florea F.--Al
calde Municipal -Henry floree 0.-Secretarlo. 

3 2. 

- N9 3123-B/U N9 119248-4 6.12 
Heruán Padilla Córdoba, solicita donación solar 

esta ciudad, fuera radio central, cincuenta varas lar
go, trelntitrh ancho, e&tos ltnderos: norte, propie
dad José Padllla¡ 1ur1 1olar José Marra Paguagua; 
oriente, carretera lnteramerlcana¡ occidente, pro
piedad Humberto Padilla. 

Oerechoso1 opónganae. 
Alcaldía Municipal, Somoto, seis Marzo mil nove· 

cientos sesenta y clnco.-Oscar Pe ita Rivas.-Alcal 
de Munlcipal.-8enjamfn Valerfano 0.-Secretario. 

3 2 

N9 3124-8/U N9 119249-4 6.28 
Carolina Cortez de Carra1co, 1ollclta donación 

1olar y ca1a esta ciudad fuera radio central, treinta 
y tres varas y tercia cada lado, estos linderos: norte, 
propiedad Zolla Pérrz¡ sur, propiedad Angela Oar
cla¡ oriente, Anlta Malrena¡ occidente, 1olar Antolln 

. Talavera. , 
Derechosoa opóngan1e. . 
Alcaldía Municipal, Somoto, quince Julio mil no

vecientos 1eaenta y clnco.-Jorge Ordoftez Morales. 
Alcalde Municipal,- Benjamín Valerlano Oarcfa.
Secretarlo. 

3 2 

No 3125-B/U N9 119250-4 · 6.48 
franclÍco Pérez Sanlo1, 1ollclta donación 1olar 

e1ta ciudad, fuera radio central, treinta y una y me
dia varas frente, treinta y cuatro fondo, e1tos linde
ros: norte, mediando calle, aolar Lucila de Selva¡ o
riente mediando calle, 1olar Maria Lliia Ofaz¡ 1ur. 
101ar jnana Río1, occidente, propiedad Méllda Ló-
pez. 

Derecho101 opónganse. 
Alcaldía Municipal, Somoto, doce Marzo, mil no

veciento11esenta y clnco ...... Qscar Pella Rlvu.-Al
calde Municlpat.-Benjamfn Valeriana Garcla.-Se· 
cretarlo. . 3 2 

N9 3126-8/U N9 119251-4 6.72 
Lul1 Guillermo Cácerea, 101lclta donación un 10-

lar ella ciudad trelntltrés varu una tercia frente, 
cuarenta var11 fondo, estos linderos: norte, mediando 
calle propiedad Ro11llna Bertrand y Te~plo Evangé 
llco¡ 1ur, propiedad Anlbal Bertrand¡ oriente, Apo· 
lonlo Dfaz, occidente, mediando calle propiedad 
Felipe Santiago Hoque, Ro11 de Pineda y Maura 
Tercero. 

Derechoso1 opónganae. 
Alcaldía Municipal, Somoto, quince Mayo mil no

veclento11 1eaenta y clnco.-Jorge Ordoilez Morales. 
Alcalde Mualclpal.-Ben¡amfn Valerlano 0.-Se
cretarlo, 

Citase a los Accionist88 de 
· la "Compañía 1!.léctrica 

de León, S. A." 
'~. 

N9 3269-8/U N9 181070-· 8.SO 
Conforme re1olución del 19 de junio corriente 

ailo, cf ase a 101 acclonl1tas de la •Compañía Eléc~ 
!rica de León S. A., Sociedad en liquidación, para 
que a 111 cuatro de la tarde del siete de Septiembre 
del corriente afto, se conslltuyan en sesión extra
ordinaria de la junta General de Acclonlstaa para 
conocer de 101 1lgulentes asuntos: 
· ).-Conocer del Informe de acto1 de admlnlatra
clón y de disposición y rendición parcial de cuen
tas que hará la Junta Liquidadora; 

11.-Prórroga del plazo de liquidación y reorg¡-
nlzaclón de la Junta Llquldador1, en 11.1, caso¡ . 

111.- Conocer y resolver 1obre exposición del 
repruentante legal de la •Empresa Nacional de 
Luz y fuerza• 1obre asuntos pendiente.. 

Manigua, diecinueve de Junio ·de mil noveclen
to1 sesenta y cinco. 

Ltonte Valle Ldptz 
Secretario 

3 2 

Registro de Estilo e lmitrnmentaci6n 
Original a Favor de Alcides 

Gutiérrez Barreto 
N9 3267-B¡U N9 181068-4 11,30 

Alcldta Outiérrez Barreto, ae h1 presentado a CI· 
le despacho 101lcltando registro a 1u favor del esti
lo e ln1trumentaclón original, de lu siguientes ple-
2a1: cEacuchad Oh Tlern1· Madre•, cL11 Tres Ave 
Marias•, cDulcea Hlmno1 Cantaba Maria•, •Adiós 
Reina del Cielo•, cTodt Hermosa fre1 Maria•, 
•Alabado Sea El Santlalmo•, cfl Maduro o Jarabe 
Repicado•, •Las E1trellu•, •La Miel Oord1t, cLas 
Palomlta1> 1 e La Piftao, e El Garaftón• (Querelincha), 
1Lo1 Do1 Bollllou, cEI Chicharrón o el Centavo•, 
cEI Gigante•, •Ven Dulce Amado Mio•, cA. las 12 
de la Noche•, e La Cabra Piquetona•, cEI Sanatlllo•, 
el Muñeco de Cera•, cSon de Toro1>, cPopurrl de 
Sonea de Torou, •La Oigantonu, •Himno Nacio
nal de Nlcar1gu1>, d1ermosa Soberana•, •El Toro 
furioso•, e El Zopilote•, cLa jlnotepe•, •El Toro 
BarrOIO•, e Tata Chico Tocaba la Viola•, e fl Toro 
Manchado•, cC1bo Lui1•, •La P. que te Parló•, 
e La Rumu1ld1t, cEI Toro Sallarfn•, •La Vaca Bra
v1t, •La Nagua o (Enagua) Chinga de Salomé•, to
das, Interpretación ya grabadas en dl1co1 fonográ
flco1 marca •Ondina•. 

Qiden se crea con derecho, opóngase término le
gal. 

Ministerio de Educ1cl6n Pública. Managua, D. 
N., trece de Agosto de mll novecientos aeaenta y 
cinco.-Rogerlo Montenegro fajardo, Director de 
Servicios Admlnl1tratlvo1 de Educación Pública. 

3 1 

Cítase a los Accionistas de la Compañía 
Mercantil, Industrial S. A. 

N9 3280-B/U NQ 181077-4 5.60 
En nombre de junta Dlrectlva de Comp.;ñla Mer· 

cantil Industrial, S.A., cito por primera vez a 101 ac· 
cloal1t11 para que concurran a la1 oficinas de la 10-
cledad en esta ciudad, a 111 diez de la mallana del 
déclmo-1éptlmo dla de la fecha en que esta citación 
1e publique, a fin de celebrar 1e1lón ordinaria de la 
Junta Oeneral de Acclonl1t11 para conocer de re• 
nuncl11 de miembro• de la Junta Dlrecllvi, reorga. 
nlzarla 7 conocer de.101 otro• 11uato1 que 1omc:tc· 

,.?>e, 
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rá la Presidencia, eapecialmente del nombramiento 
del Vlgllan1e¡ y al no hubiese quórum en e11 prime· 
ra reunión, 1e lea.cita desde ahora por aegunda vez 
para que a la mlama hora del décimo-tercer d(a 
1ub1lgulente al en que debió celebrarte aquél11, lo 
verifiquen concurriendo a 111 mhmH ofldnu, para 
el mismo fin, record6ndolea que a ese último lla
mamiento la aealón te celebrará cualesquiera fuese 
el número de acclonlstu que concurrieren. 

Managua, trece de Ago1to de mil noveclento1 ae
tenta y cinco. 

ChtppJ dt Carri6n 
Secretarla. 1 

her dado principio a la facción del presente 
inventario a las once y quince minutos de 
la maftana del veintitrés de julio del corriente 
ano. Notiffquese. - Urlel Mendleta Outié· 
rrez.- Pt dro Mollna M., Srlo. 

Es conforme con su original con el que 
ha sido debidamente cotejado.-Uriel Men· 
dieta Outiérrez, Notario lnventariante. 1 

Sentencias de Divorcio 
No. 2860-B/U No. 157706 - ~ 5.50 

Citación a Herederos y Acreedores de Corte de Apelaciones. Sala Civil. Masa. 
Don J. Marcial González Lovo ya, nueve de Agosto de mil novecientos se· 

senta y cinco. Las once y veintidós minu· 
No. 3117-B/U No. 146655-(J 11.00 . tos de la maftana.-Por Tanto: De confor· 
cNotarfa Pública lnventariante, de los ble· mldad con lo expuesto, disposiciones lega· 

nea de la sucesión de don J. Marcial Oonzá· les citadas Y los Artos. 424, 436 y 446 Pr., 
lez Lovo. Oiriamba, veintinueve de julio los suscritos Magistrados Dijeron: Se con· 
de mil novecientos sesenta y cinco. Las firma la sentencia consultada, en consecuen· 
ocho de la maftana. Estando ordenado en cia, por mutuo consentimiento declárase di· 
el auto que antecede proceder a la facción suelto el matrimonio contraldo por José Al· 
de inventario de los IJienes dejados por don fredo Fonseca Bravo y Fanny de los Ange· 
J. Marcial Oonzález Lovo, citase para que les Vega López a las seis y tinco minutos 
concurran a su formación además de los de la tarde del veinticuatro de Octubre de 
peticionarlos senores Bayardo Oonzález El mil novecientos sesenta y cuatro, ante el 
vir y Dona! José Oonzález Outlérrez, a los Ju~z Se~undo Local Civil de Managua, lns· 
siguientes hijos lleglllmos indicados en la cr1to ba10 la partida No. 1428 Tomo 11 pá· 
solicitud de Inventario seftores: Adela Oon- gina 600 del Libro de Matrimonios que lle· 
zález de Porras· Eneid~ Oonzález de Toruno· vó la Oficina del Estado Civil de las Perso· 
Llliam Valleclll~ de Meza· Mlriam Oonzále~ nas de dicha ciudad en el citado ano. Anó· 
de Nieves· al Menor Fran~isco Reinerio Oon· tese esta sentencia al margen de la partida 
zález Outiérrez, representado por su madre de matrimonios respectiva e lnscrlbase en 
la st?nora Yelba Outiérrez al menor Buena- los Registros correspondientes. Cópiese, no
venlura Oonzález Díaz r~presentado por su tiflquese, publiquese, llbrese la Ejecutoria de 
madre la senara Doml~ga Dlaz; a_los meno Ley Y con testimonio de lo resuelto, vuelvan 
res Maria Auxiliadora y Marcial Oonzález los autos al juzgado de su orlgen.-Juan 
Castillo, representados por su madre Juana Huembes H.-fnrique Pena H.-R. E. Fia· 
Castillo. Citase y téngase como partes al llos.-0. Ooussen. -Srio. 
senor Representante del Ministerio Público 
doctor Fernando Faustlno Silva; y al Repre· 
sentante del Fisco en esta ciudad don J. 
Ramón Quintanilla. Cltanse también a los 
acreedores de don J. Marcial Oonzález Lovo, 
si hubiere y a cualquier otra persona que se 
considere heredero, para que dentro del tér· 
mino de ocho dfas asistan si quisieren a la 
formación del inventario, previa compraba· 
ción de su respectiva calidad de acreedor o 
heredero, debiendo hacerse esta citación por 
medio de cla Oacetu, Diario Oficial. Pón· 
gase en conoc:lmlento este auto y el anterior 
de la seftora Amada Sánchez o Sancho San· 
dy, para que compruebe su calidad de eón· 
yuge con el respectivo atestado de matrimo· 
nio. Se previene a todos los citados que 
senalen en esta ciudad casa para ofr notifica 
ciones, al ser notificados, bajo los apercibi· 
mientos de hacérseles las subsiguientes en la 
forma legal. Oportunamente se proveerá 
respecto al nombramiento de peritos valua· 
dores. Agréguese a los autos la contesta· 
ción <tel senor juez Civil de este Distrito de 
haber recibido el oficio comunicándole ha· 

1 

No. 3262-B/U No. 157600-~ 7.70 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

Masaya, diez de Agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro. Las once y media de la 
maftana.-Por Tanto: De conformidad con 
lo expuesto y Arios. 160 No. 2o., 161 No. 
2o., 166, 169 C. 1078, 1079, 117 No. 2o .• y 
Oo., 112~ No, 3o., 1353, 1354, 1359, 2046. 
2047,· 2050, 2051 y 2054 Pr., los suscritos 
Magistrados Dijeron: Se reforma la senten· 
cla consultada en los siguientes términos: 
por la causal de cAtentado de uno de los 
cónyuges contra la vida del otro•; se decla· 
ra disuelto el matrimonio de los senores 
Luis Zeledón Beltrán y Yelba Catalina Ace· 
vedo Acevedo, contrafdo ante el senor juez 
Primero Local para lo Civll de Managua, a 
las ocho de la noche del diez y nueve de di· 
ciembre de mil novecientos sesenta, inscrito 
bajo la partida No. 146. a la página 302 del 
Tomo 1 que llevó en· el citado ano la Oficl· 
na del Registro del Estado Civil de las Per· 
sonas de Mana¡ua. La guarda de los hijos 
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menores Luis Marcellno, Rafael y Marco An· 
tonio Zeledón Acevedo se conffa a su ma· 
dre legftlma dona Yelba Catalina Acevedo 
Acevedo. Cópiese, nolifiquese, líbrese la E· 
jecutoria de Ley, háganse las anotaciones y 
publicaciones del caso y con testimonio con· 
certado de lo resuelto, vuelvan los autos al 
juzgado de su origen.-juan Huembes H.
Enrique Pena H.-:--0. Ooussen. -Srio. -De 
conformidad con el Arto. 430 Pr., el suscrito 
Secretario hace constar: Que la anterior sen· 
tencia fue votada por el senor Magistrado 
Dr. Rodolfo Emilio Flallos, quien no la fir. 
ma por estar ausente. Masaya, diez de Agos
to de mil novecientos sesenta y cuatro.-0. 
Ooussen.-Srio. 

1 

Declaratorias de Herederos 

No. 3196-B/U No. 158011-<i 3.85 
Ana Luisa López, mayor de edad, viuda, 

oficios doméstico~, domicilio Santo Domln· 
go, pide se le declare única y universal he
redera, bienes, derechos y acclon~s, que a 
su muerte dejó su marido Juan Bautista Por· 
tillo Munguía, quien fue mayor de edad, 
casado, comerciante, del domicilio Santo 
Domingo. 

Quien pretenda derecho opóngase térmi
no legal. 

Dado juzgado Distrito. juigalpa, velntl 
séis de julio mil noveciento~ sesenta y cin
co.-Marlano Pérez D.-Z. Oadea Z. Sria. 

Es conforme.-juigalpa, veintisiete de ju 
llo de mil novecientos sesenta y clnco.-Z. 
Oadea Z., Srla. 

1 

No. 3275-8/U No. 167436 -<i 2.70 
Paz Vargas Silva, solicita decláresele he· 

redera de los bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejó su esposo legitimo 
Regino Plchardo Altamirano. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado de Distrito Civil. León 

dieciséis de Agosto de mil novecientos se· 
senta y clnco.-H. Valladares Bermúdez, 
Sri o. 

1 
, 

No. 3244-B/U No. 157705-(J 3.30 
José Antolln fonseca, solicita declaren 

herederos, de Mercedes Hernández de fon· 
seca, a sus hijo~: Zoila Rosa, Eduardo José, 
José Antolfn y Mercedes francisco fonseca 
Hernández; bienes, urbana esta ciudad, Nú 
mero 794, folio 81, Tomo 198. Derechos y 
Acciones, sin perjuicio su porción conyugal. 

Oponerse término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Ma 

saya, treinta julio mil novecientos sesentl· 
cinco.-Carlos Martlnez L., Srlo. 

1 

No. 3243 - B/U No. 134849 - <i 2.28 
Leonardo Oonzález, conocido como Leo· 

nardo Romero, solicita decláresele heredero 
universal bienes, derechos y acciones en su· 
cesión intestada su madre Josefa Oonzález. 

Oponerse término legal. 
Secretarfa juzgado Civil Distrito. Rivas, 

siete Agosto mil novecientos sesenticinco.-
Molsés S. Cole. 1 

No. 3242-B/U No. 156040-~ 3.02 
Rubén Oaitán Roblero solicita decláresele 

heredero único de bienes, derechos y acclo· 
nes de su padre Apolonio Oailán. 

Bienes: Derecho de tierras y finca cla Es
trella> en sitio comunero San Miguelito. 

juzgado Dislrito. San Carlos, cualro de 
Agosto mil novecientos sesentlcinco.-Ale· 
jandro Terán C.-Ronaldo Montiel, Srio. 

Conforme.-Ronaldo Monllel, Srlo. 1 

No. 3238-8/U No. 168699-<i 8.40 
Alejandro ParadaOamariz, mayor de edad, 

soltero, negociante y de este domicilio, soli· 
cita decláresele único y universal heredero 
de todos bienes, derechos y acciones que a 
su muerte dejó su madre Marfa del Carmen 
Parada Caracas. 

Bienes: finca urbana esta ciudad, inscrl· 
ta en el Registro Público con el No. 44223, 
Asiento lo., folio 275, Tomo DCXIV Sec· 
clón Derechos Reales. 

Quien pretenda derechos opóngase térml· 
no legal. 

Dado. en el juzgado Primero Civil del 
Distrito de. Managua a las diez de la maftana 
del dfa cinco de Agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco. - José Ernesto Bendafta, 
juez lo. Civil del Distrlto.-Noel Villavicen· 
clo, Srlo. 1 

No. 3247-8/U No. 146740-<S·4.50 . 
Mlriam Oonzález de Belly, en unión her· 

manos Carlos Alberto y José Maria Oonzá· 
lez Castro, por derecho representación de 
su padre José Maria Oonzález Espinosa, so· 
licitan se les declare únicos y universales 
herederos de bienes, derechos y acciones de 
su difunta abuela Pastora Espinosa Baltoda· 
no. Senala bien sucesión urbana Dlrlamba, 
lindante: Norte, calle; Sur, Luis Oonzález 
Mecho; Oriente, Buenaventura Espinosa; 
Poniente, Máxima Hernández y otra, Inscrito 
favor causante asiento primero follo doscien· 
tos setentinueve, tomo ciento veintisiete, 
número quinientos treinta y ocho, Registro 
Público Carazo. 

Interesados oponerse término de ley. 
Dado juzgado Civil Dlslrlto. Dirlamba, 

cuatro Agosto mil novecientos sesenticinco. 
M. A. Mercado R. - A. Velásquez R., Srlo. 

Es conforme. -- Marco Aurello ·Mercado 
Rodrfguez, juez de Distrilo par1 lo Civil. 
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